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Vhtos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes ex¡stefltss en las ¡nsütuc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concurso

^"'hli^^ .ló ^^ñlrátádÁñ ¡Móñf6.

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta ofas disposrciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir lá contratación temporal del pmfesorado en insütucbnes educativas públicas de educ&ión bási:a y técnico

poductiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las institucones educalivas;

Que, por Decreb Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el mafm del contrato de servicio docente en

bás¡ca y técnico productiva, a que hace refercnc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educaüva y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer d¡spos¡ciones en relación al procedimiento, requ¡sitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educátivos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el vistc bueno de las d€pendencias mnespondientes de Ia UGEL, el conúato suscrito ente el docente adiudicádo y

el titular de la enüdad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley Genera! de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Maoisterial v str mrrlificeloria lc.y N" 3'1638lc), de Prcslrnrcslo dcl Seclor Prihlic¡ oara el Año Fiscnl 2023 lev No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposiiones, el Decreto Supremo N" 00+201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decretr Supremo N" 001-201$MINEDU, que

aprueba el Reglarnento de Orgenización y Funcbnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

robado por el Gob¡emo Regional y las feultades previstas en la Ley 27444 Ley delPrwdim¡ento Administrativo Generali

§E RES,UELVE:

ARTfcuLo 10.- APROBAR EL coNTRATo, por servic¡os personales según el

H

7.

anexo que foma parte de la presente, susdito por la Unidad Eiecütora y el personal docente que a cont¡nuac¡ón se indica:

Que, es política del M¡nisterio de Educac¡ón garantizar el buen inicio d€l año
con las políticas priorizadas y los cornprom¡sos de gestión escolar;



,I.,I. DATOS PER§OI{ALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, DE IDENÍIOAD

sa".c

FECHA DE NACIM!ENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

IVEL YIO MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

Itñft\/nnEta\/ÁaaNTE

YA PIS ANAG, RAQUEL

0.il.1. t{" 33700/B

FEIIISH!HO

30fl't,t976

D.L tf r9g
cot{ EsTUx)s xo PEDAGoGtcos corcLurms

EDUCACIó MC|AL BILIIGüE

lnicial - Jardin

COORDIT{ACON DE PROI¡OE . TGEL COI{DORCAT{QUI

g¡20r2150i6

PROFESOR C@RDINADOR

nFÍ:lft ltc ttG-mtñrs9ÉJl9E9] tp9 trtrr,?nt6l

Z3{9286 l{o DE FOLIOS:{§

actá de edludicác¡m

O€do d 0t103/2023 haeta d l1l12lÚ23

10 Horas P.dagógica3

EVALUACIOiI DE APEDIET{Í ES

APTlClll n ?'. FSTAR¡ FCFR. .ñnfrír$ el Arsrñ I d.l né.rcñ s!'rrÉíf| N'fnl-
2o2$MINEDU, que mntiong 6l docurnonto "Contráto de Servicio Docsnte", Bs calrsal d€ r€solución del conffio oralqu¡erá de los írotivos

s¿ñalados en la Cláusula Sexb.

ARTEULO 3".- AFÉCIESE a h cdem FEsupu€sld coÍespond¡er e & aorrdo al Texb

ÚniI Ordendo dd Chificdor de Ge6, td corm lo dirpone La Ley N" 3163E que apn¡aba €l Pr6upu€do &l S€clor Pr¡t*» para el Año

Fiscal20A.

ARÍÍCULO 4".- llOTlFlCAR, h prÉqrs frsord.h a h parb hlonsda s ¡Etícb
adrinisürtiyG pertinonbs para $ conciniúb y etxs de Loy.

Registrc se y comun iq ue se.

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUÍISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

DATOS DEL COIÍIRATO:

NO DE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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